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O O N T B N I D O i 
FODIR LUISLATTVO. 

!.el 44 do 1874 (18 de junio), que corceJí pensina a Eujrnia Arjon». Leí 4 A d 

Pij. 

186S 

militar do la Independencia, Sárjente | 
mayor Eustaquio Mantilla, i a BUS dos 
hj»s Dolores i Nicjlssa. ! 

Art 2.° La espreeada suma se diatrí- . 
bnirá por partes igaale6 entre las tres 
agraciadas, i por muerte o matrimonio 
de una do ellas, la porc'on correspou-

í de 18-4 (16 da junio), que conceje cnt peo-ion a U «i jd-i del militar de la In-dependencia Eustaquio Mantilla t a sas dos h>jaa Dwlorts i Ni joUsa. Leí 46 de 1874 (< 6 de j unió), adicional >1 de-creto lej alativo do 17 de majo de 1840, eo bonor ala memoria de Jv»ó Ace«edo n , _ ^ „ <f>®»« 1 8 0 5 I de mil ochocientos setenta i cuatro. Senado—Informe* de la comision inspectora de loa actos lejioU tiros de los Ejtadoa . . . 1805 Cámara de Representantes—Ühijen.ia de la 

fifí O constituciones relijiotas a que los 
contrayentes se hayan sujetado para 
celebrar el matrimonio." 

2 ' El artículo 1 • de la leí de 30 de 
agosto d«lS64, adicional i reformato-
ria del Código Civil, qae dice : "Desde 
la publicación de la presente leí n5lo 

eeáon nocturna del 15 de junio de 1671. 
iBCRSTARIA DI GUERRA I MARISA. 

Relación de laa encomiendas desp«chadis 
por las lineaa del Atlántico i Occidente . -

OFICIHA J8MRAL DR CCR&TAS. loto 
Poder Lejislatlro. 

El Presidente del Senado de Pleni-

diente a ésa se distribuirá igualmente ( producirán efectos civiles i políticos 
entre las otras do?. '! matrimonio» que se celebren ante 

Dada en Bogotá, o quince de junio j¡ '*» * ; t t r l o * ° / « « * » ¿ j ' 1 " * » con - - - ° 1 - "las formahdades cstihUcidas en los artículos 11!» i 131 dd Código Civil . . , m k*t'i dfp»sicio-i no comprende a los potencíanos, Lri* CAPKLLA TOLEDO. , , ; ¡ , T R ; M 0 N ; , I S C C L , B R A D O T 'FUERA D D U . 
El Presidente de la Cámara da lie- ¡! rritorio dd Estado.'' 

presentante?, AXDBKH BEB»I£OEZ. !l Funda - l denunciante su solicitad 
El Secretario de! Senado de Plenipo ¡j <-'3 que la Constitución nací-nal vijente, 

tencisrios, Julio E. Pérez. ¡; t 0 ! I K > anteriores, establecen qne 
El Secretario de la Cunara de Re- | uingunadisuosicion lejislativa tendrá 

L E I 4 4 D E 1874 
( 1 6 D E J C . H 0 ) , 

que concede pensión a Eujenia Arjona 
El Gtngruo di lot Etíidot üniiot ¿t C'JombU 

DECRETA : 
Articulo único. En atenci-n a los 

mérito» del Coronel José de Arjona, ¡ 
a loa muchos e importantes servicios 
que prestó a la canea de la Iodepen-
deneia, se concede a sn hija lejítima, 
Eujenia.'una pensión mensual vitalicia 
de veinte pesos, la cual será reconoci-
da i pagada como jas de los militares 
de la Independencia. 

Dada en Bogotá, a qnince de junio 
de mil ochocientos seteuta i cuatro. 

El Presidente del Senado de Pleni-
potenciarios, Leu CAPELLA TOLEDO. 

El Presidente- de la Cámara da Re 
presentantes, ANDBE¿ BKRMÍDEZ. 

El Secretario del Senado de Pleni-
potenciarios, Julio E. Pérez.. 

El Secretario de la Cámara de Re-
presentantes, J. David Guarin. 

Bogotá, 16 de junio de 1874. 
Pnblíquese i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 
(la S.) S / P É R E Z . 
El Secretario de Hacienda i F<>raento> 

encargado del Despacho del Teeoro 1 

Crédito nacional, 
AQUILEO PAKRA. 

L E I 4 5 D E 1974 
( 1 6 DE JUNIO), 

qne concede nna pensión • La rinda del militar de 
la Independencia Eustaquio Hanulla i a sus dos 

hijaa Dolores i Nkolaaa. 
a Congruo it let £4od* UaíJoí <u Oolamiia, 

CONSIDERANDO : 
1.® Qae el sefior Eustaquio Mantilla 

sirvió en el ejército, é6 defensa de la 
Independencia nacional, desde el afi . 
de 1816, i qne se distinguió por su va 
lor eo laa batallas de Carabobo, donde 
fué gravemente herido, Cabuyaro i 
P a r i d «aballo; 

2.° Que en prueba de sus servicios 
obtnvo eo el ejército de la República 
el grado de Sárjenlo mayor ; i 

3.» Que la viada i dos bijas de ese 
servidor de la Patiia se hallan actnal 
manto en sama pobreza ; 

presentantes, J. David Guarin. 
Bogotá, 1G de junio do 1874. 
Publfqneee i ejecútese. 
El Preaideate de la Uuion, 
(L. S.) S. PÉREZ. 
El Secretario de Hacienda i Fomcn 

to, encargado del Despacho del Tc&oro 
i Crédito nacional, AQIILKO PA&BA. 

L E I 46 DE 1S71 
(16 DE JCÜIU). 

DECCF.TA : 
Articulo único. La pensión concedi-

da por el decreto lejielativo do 17 de 
mayo de 1850 a las tres h'jas solteras 
de José Acevedo Gónez, tribuno dt-I 
pueblo el 20 de julio de 1*10, será, 
desde 1.* do setiembre prc&wo, de la 
roiema suma do cuarenta pesos men 

hubiera querido dsr valor,a los ojos de 
la leí, a actos que eran evidentemente 
nulos"; i agrega el sefior Majistrado 
Rój.w Garrido-qne si no ee suspende 
el artículo 131, de que se trata, en su 
parte retroactiva, él continuaría como 
lei vijente para declarar que son váli-
dos todos los matrimonios que eran 
nnlotf; i qn<í so revalidaron por esa dis-
pcsicion di: i ficto retroactivo, i esto 
es'á prohibid . por !u C?nstitncion." 

Les feOorf/» Majisírados Ramírez i 
Villamizar G. recouocierou la fuerza 
de-las observaciones espuestas pv.-r lc.s 
seOores Conti. i Rójaa G., pero se ab • 
tuvieron de contribuir con su voto ;-. 
la suep-meion del artículo 134 (del Có-
digo Civil do Cundinamarca),fundados 
en las biguientes tazones : 

1.» En el derécho perfecto quo tuvo 
el lejislador cnidicarnarquói para in-
cluir en el CóJigo Givi!, sancionado el 
3 de enero de ls59, el articulo 131 re-
ferido ; derecho qne para los tenores 

f f . l o rttreactiv'j en el Gobierno jene 
ral, ui en el de los Eetado6; en que 
d f í lu 1S53 se estableció el matrimonio 
civil por !a lei nacional de 30 de junio 
de aquel año, la cual dispuso en EU 8r-
tk-a!o 22 que IIJS derechos i obligado- '! Maj¡straio3 no ca discutible siquie-
Uf-s que I -;:anan del matrimonio son r t , " pue:to que, conforme a la Consti-
los m sme- que les leyes vijentcs reo- ¡, tucion d-¡ 22 do mtyo de 1838, vijente 
noce:i en ti matrimonio para los in l i - 1 cuando espidió el Coligo, era de Ja 
vidnrs cató :c .. •««» todo aquello en competencia ¿<t loe Estados la lejie » 
que no s: oDongan a las disposiciones ! cion civil; 
de lapretent* lei," i que la lei de 8 de jl 2 » Que puede eaUblecerse cómo 
abril de li5G,? jpra. iiiatrimonio.dijo en ; D r a ve.-Jad doirioctraáa que la dispotsi-

, É i anículo 2.yr ""íl lib<e consentimien- ¡j c ¡ o n del articulo 134 no peca contraía 
Adicional al decreto lejisUtiro de 17 de miro de ¡ U i eoutrnyentes,-eSpresado sote ]¡ Constitución que rijió entonces ; ISÍO, en honor a la memona de Jo¿< Aceveio e. emp tía ió competente con las so- ¡ 3» Q te aun cnando se objete qu» 

lemnidades establecidas en la presente ese articulo tiene efecto retroactivo, 
B ConjriMdt loi Ettaiot L'nioi <¡< Ci'omüi j lei, constituye el contrato." '! por cuanto 6a refiere a los matrimonios 

" De estas disposiciones deduce que'i contraidos ántes de la espedicion del 
¡'.,5 rnatrirc^nios posteriores, celebra ¡! Có Jigo Civil, i por lo tanto es contra-
dos con arreglo al caito católico, no i! rio ai artículo 2-t de la actual Consti-
ha i producido tfectos civiles, n«> son J tacion, por coya causa está sujeto a 
matrimonios i ni."g<Kja disposición le- suspensión, est* doctrina, ea térajinoe 
jiíhitiva los h i podido va idar como 'i jenerales, no se puele aceptar, por la 
pretendió hacerlo el artícnio 134 del '! diferencia cardinal que hai para eí 
Código Civil qce se ha insertado. ¡ efecto de suspender l is leyes de los — , I c . m o !a lei de 1S64 polria enten- I Estados, según el tiempo en que aqné-' sueles para cala nna de h s dts q^e J c r p e t Q e ¡ g ( J n t j < 3 o d e ^ r c c o n o c i e w Has fueron espedid*; 

de 26 do ! l - ¿ ^ - T i m o n i o , celebra- ü 4.- Qne las leyes con efecto retroao 
f b o de 1872 I c " ü . a Q t e r l o r l d a < 1 a e i l * . «>a pro»- ! tivo son por lo común facultativas, qne 
* r e r ' 0 ciadencia de las leyes que fundan este !j ni mandan ni prohiben : se reducen a 

Dada en B>¡rota, a quince de junio ^ ritrato.-hu tenido }K>r conveniente el \\ introducir tin derecho o fac^ftád de 
de mil ochocientos seter.f* i cuatro, deauncisct-j hacer ostensiva su acc-i que cada uno puedo libremente usar o 

El Presidente del Senado de Pleui- t | sacien a dicha lei. no usar sin despojar a los demás de 
potenciarlos, Lcis CAP¡O.LA TOLEDO. ¡I El Procurador del Estado apoya ¡a I bienes o derechos adquiridos, i que si 

El Presidente de la Cámara de Re- ¡I e"l:e -ud seO-.r Pefia en lo que se i llegan a causar d»flo.,« tercero, debe 
'leni-

A r t 1.» Concédese ana pensión ali-
menticia de treinta pesos mensuales a 
la seflora Vicenta Tamariz, viuda del 

prese:.tantes, A^O;:EÍ B^EMÍOEZ. 
El Secret-triol del Serado de P 

potenci.il ioe^Júlio E. Pire:. 
El Secretario de la Cámara de Re 

presentantes, J. David Guaiin. 
Bogotá, 16 de junio de 1874. 
Pobliquesa i ejecútese. 
El Prssidente de la Union, 
(L. S ) S. PÉREZ. 
El S e c r e t a r i o . A s c i e n d a i Fomen-

to. encargado del Despacho del Tesoro 
i Crédito nacional, 

AQUILEO PAEBA 

S E N A D O . 
IXFOHtVIES 2e la com'i'oa inspectora de los actos lejulatiroa de loe Estados. 
Cndadasoe Senadorti. ' 

El siOor Domingo de ia PeBa ha 
denunciado los des autos ¡ejUialivos 
del Eatado de Candiuamarca que van 
a esprc8arse, por considerarlos contra-
rios a Ja Conetitaciou i a las leyes na 
cionales : 

1.» El artículo 134 del Cói i tp Civil, 
que dice: " Sm válido», para Un tfec 
tos-civiles i políticos, los matrimonio» 
celebrados ante lo» respectivo» minie 
tro» de lot culto» conforme a lo» cáno-

rotkr a a incon-titucionafidad del 
arri ;>.. j 134 del Código Civil; opinan 
do du uu tiiodo cji.trario eo cuanto a 
la denuncia qne se hace de la lei do 
1864 

LL Procurador .IC .» Xacion opina 

tenerse un cuenta la fecha de su espe-
dicion.i su respectivo alcance para de-
cidir sn suspeníion; 

5. ' Que si la citada lei hnbiera sido 
espedida despues de ¿aocionada la 
Cou6t.tucion de 1863, estaría sujeta a qne el «ríícalo 1S4 del Coligo Civil suspensión i anulac on; pero si fué es 

f ié espedí Jo cuatro «Boa áatea do pro- pedida dotes, i loa efectos que debía 
uyi g i Ja la Constitución de 1863, i que 1 producir se sostienen ipso facto, co 
si eea disposición es contraria a !a || puede decirte qne dicha lei violara 
Coustitncion.qnedóde he;hoderogida, ! una Constitución qne no existia, ni 
i en este caso la Corto no tiene p.^r qué tendría objeto la suspensión i nulidad 
ocuparse de ella; i en cuanto a la lei de |¡ de la lei,sino el da causar un trastorn. 
1SG4, no encuentra que sea contraria a I jeneral en lo6 asuntos de q u e e i l a s e 
ningaua disposición constitucional- I ocupó ; 

L t Corte Suprema no reunió la noa ij 6.» Q íe los términos en qae está 
niuiidad de votos de los cinco Majis-1 redactado el articulo 134 comprenden 
trad.,9 para declarar la ineoosticucio ¡| el tiempo pasado i futuro, i que los 
na'.¡dad de los actos lejislativos acusa-
J '8. i de consiguiente no se ha suspen-
dido ninguLO de ellos. 

L s eiuco Majistrados estuvieron de 
acuerdo en declarar la constitucionsli-
iad de la lei de 1864; pero respecto a 
a valides del artículo 131 del Código 

Civil, sus votos fueron diversos. Los 
ítfi >res Majistrado* Contó i Rojas Ga-
rriio opinaroo por la Batpension da di-
;ht> articulo 134, por cuanto es incon-
cuso qne él contiene ana disposición 
-la c»iá;ter retroactivo; "puesto qué 
uo habría sido necesario dictar dicha 
disposición, si por medio de ella no se 

efectos para lo pasado se surtieron án-
tes do espedirse la Constitacion de 
1863; i que si el objeto del artículo 
24 do la Constitacion es el de poner 
los derechos de que los individaoa 
están en poeesion al abrigo do los gol-
pes que el lejislador pudiera dariee. 
la suspeosiou del artículo 134 seria nn 
golpe mas rudo sobre los derechos ya 
reconocidos i amparados, i de qae han 
estado en posesicn durante catorce 
afi jB, el cnal daría por resultado la ro 
tura de los vínculos existente» ent:> 
laa familias i el trastorno del órdei. 
social." 


